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POR CUANTO: A que la

dos mil seis (2006), so

Servicios, Obras Y Conces

No. 449-06,
Reglamento
Selección, la

poR cuANTo: A que er artícuro 4 der Regramento de Aplicación. No 543-12 de

fecha seis (06) de "";tt;;t; 
d"l año dos,mil doce (2012)' establece entre los

procedimiento. oe s5ü"""ián. pio""oim¡entás Já uü"n"ia, en su numeral 7'

indicatodostospasosaseguirparadichoprocedimiento.



realice al
POR caciónyt ión
orden ficación d lon

de la firma de del

de la

contrato a interventr

? | iH Tñl i I Íí !, i ; ; ó'"i,,!' á 
""s "i= o^" 

^'.:1"^,:_ 
jT {: : ffi )¡ j,Xl

,:'ali'"'#!"ifiliJ't'i"u"Éil;;';"';;;;''izsócaiasdet*:t:':l":T:de Sardlnas Flca rrt;d rvv' I' 
e Teleras de

3 Cajas de Sazón Liquido 4/1;

15 Libras de Tomate Barcel Uvas de 21

re 411'. v 42-l15 L¡Dras :"-':l'5::;::::^,-. ,- ....--re 4t1;v 42'l
Libras; 40-) 1,250 Paquetes de Verdurasi + t-¡ rvv vq'ge sv ! !"-e

POR CUANTO: A que en fecha veintitré-s €3) de

'i''JJ¡lei" Qón), los 
-coMEDolSs 

E

DOMINICANO, convocaron al Procedimtento de Urgen

rgado en el Portal Transaccion
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Guandules enLata2lA; 50'000-Fundas de H

875 Cartones de Huev-o: 1.; ,")::9^:1':"";

30,000 Libras de Zanahoria'

PoRcUANTo:Aqueenfechaveinticuatro(24)de|mesd-e^novtembrede|año
dos mil diecisiete (2017), tos coMEDoRds''ecoNolvltcos DEL ESTADo
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íói,iio Lút.i o" Carne de cerdo Asado; 14-) 200'0

Éáiió ve Sin Equipaje; 15-) 15,750 Libras de cebolla;
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Rnchoj 17'¡'875 Fardos de Codito 10/1;

É"p"ór"ti" 20/i; tS-¡ 5,000-Caias de Guandules en

Fundas de Habichu"í"r'0" 2 Li'bras; 21-l875 cartones de Huevos 3011;22'l
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PoRcUANTo:Aquedesdeeldíaveinticuatro(24)denoviembrede|añodosm||
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_e,ntrega 
Jer ir¡eóo de condiciones Especificas

para la compra y contratación de Bienes y serviciós preparado por la DivisiÓn de
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3, de esa misma fecha

ido delActa de APertura de

Y cargado en el Portal

o Por t"totario Público' al

los oferentes, se Procedió

ichas ProPuestas económicas'

olucionesEYN'SRL



empresas Participantes de

oouestas económicas del to d

OO2-2017, Y cargado en nnN

a ADQUldlctÓÑ oe A Y

presentaron sus respectivas propuestas:

PoRcUANTo:AqueELPRoVEEDoRconstituyÓunagarantíacontractua|
(Seriedadde|aoferta),entode-|oestab|ecidoenLitera|Ade|Artícu|o
ilá J"iñ"strmento Ñó fecha 06 de septiembre del año dos mil doce

(2012), por un importe al Uno por ciento (1%) del monto total de la

oferta.

POR CUANTO: A que desPués de un

oresentadas, la ENTIDAD GONTRA

diciembre del año dos mil diecisiete

Contrato de Sumin ro

artÍculos de Alimen 1

10,000 libras de s s

establece la referid ol

PU-002-2017, Y cargado en el Port

l. 'r v en el entendido de que el anterior preámbulo forma
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partey en el enlenoloo qe quu vl drrlsrrvr vr

é contrato. LAS PARTES han convenido lo siguiente

-+
u-d que en el presente Contrato se emple-en los siguientes términos, se

ári..O.ta qte significan lo que se expresa a continuaciÓn

EL PROVEEDOR: Nombre oe

ejecutará el objeto del Contrato
la persona natural o jurídica, consorclo' que

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente

contrato, y EL pROVEEDOR reconoce cada unó de estos como parte intrínseca

del mismo:

a) El Contrato ProPiamente dicho

EL CONTRATO: El acuerdo firmado y celebrado entre LAS PARTES' para la

ejecuciónde|servicioinc|uidostodos|osanexosde|mismo,asícomotodos|os
documentos tncorporados mediante referencia en los mlsmos

La ENTIDAD CONTRATANTE
SETV|C|OS dC EL PROVEEDOR,

artículos de Alimentos Y Bebidas

mediante el presente contrato contrata los

pátt qr. este último le venda los sigu¡entes



pneclo FINAL

'ARRAFO 
l. Los bienes y/o servicios conexos que integran el objeto del presente

contrato, deberán ."rn'n rór-r"luisitos o. ."i'oro'y presántación establecidos en el

pliego de Condiciones EspecÍficas'

PARRAFo||.ELPRoVEEDoRdeberáentreqar|acantidaddebienesy/oservtctos
conexos, requer¡ctos de conformidad con "itionogt"ta 

de Entrega de Gantidad

Adjudlcada.

monl por el suministro d.e los bienes yio

contr áá tla suma de-TRES MILLONES

MIL --oórltNtcn¡los coN 00/100

inclu

ART¡CULO 5.. FORMA DE PAGO.

La suma única a ser Pagada a EL PROVE

cualquter pago por anticipo' si corres

establecido en el contrato Con anterior

presuPuestadas

ago.

ARTíCULO 7.- IMPUESTOS.

EL PROVEEDOR no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del

presente contrato

ato tendrán una no maYor de

e la fecha de la n del contrato

te manera: Desd iecinueve (19)

17), hasta el día dos
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Ni|aENTIDADGoNTRATANTEniELPRoVEEDoRseTánresponsab|esde
cua|quierincump|imientodelcontratosisuejecuciónhasido-demorada,impedida,
obstacutizada o rrurtr"iá ñ;;r"rt de Fuerz'a Mayor o Caso Fortuito

para los efectos del presente contrato, causa Mayor srgniflca cualquier evento o

situación que escape al control de una parte, imprevisible e rnevrtable, y sin que este

envuelta su negligencta o falta, como son, " rán.r" enunciativa pero no limitativa'

actos de autoridades gÁ"in"r"ntales o militares, regulaciones o requerimientos

g a, guerras' actos de teiroristas' huelgas' fuegos'

e tieira, accidentes catástrofes' inundaciones y otras

p r'tyoi*' condiciones severas e inusuales del tiempo

caso Fortuito srgniflca acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no

ha podido evltarse' por ser extraño a la voluntad de la persona

Las causas de Fuerza Máyor especificadas anter¡ormente no incluyen:

1.Cua|quiereventocausadoporneg|igenciaoacciónintenciona|deunaparte'
2. Cualquier 

"u"r'to-q'" 
una de lás partes pudo haber tomado en cuenta al

momento o" i"- i*u o de ra ejecución de este contrato para evitar

incumplimiento de sus obligaciones'

3. lnsuficrencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo

este Contrato.

La falla de una pane involucrada en el presente contrato, que le impida cumplir

"rrfqri"rá 
de sus ootgaóiones, no será considerada como incumplimiento' slempre y

cuando este surja o" ün óuánto de Fuerza Mayor o caso Forlurto y la parte afectada

haya tomado todas Ias precauciones |.a.on'b|"', con e| debido esmero y cuidado,

siempre con el oo¡etvá'áe cumpti|. con los términos y ondiciones establecidos en

este contrato.

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso-Fortuito' EL PROVEE ple con

ál .ronogr"rna de entrega ta É¡lrto¡D-coNTRATANTE exten ato por

un tiempo igual al p.tiéO , en el cual EL PROVEEDOR no p debido

únicamente a esta causa

si EL PROVEEDOR dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido

dentro del periodo especificado, se conslclera como que ha renunciado a su derecho

en relación a la ocurréncia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito'

ARTíCULO 10.- MEDIDAS A TOMAR.

LAS PARTES acuerdan que:

a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá

tomar|aSmedidasrazonab|esparasuprimirlainhabi|idadde|aparteen
cumPlir con sus obligactones

b) La parte 
"t""tuoá 

ó.iiet evento de Fuerza Y?vo! 9 -c1t^"-l:n'ito 
deberá

notifcar, en un ptazo no táVot de veinticuatro (24) horas por escrito a la otra parte la

ocurrenciade|evento'indicandoSUnatura|eza'ycausa.Deigua|maneradeberá
ngtifgaf pgr esgnto a ia of a parte la restauración de las condiciones normales tan

Dronto se resuelva la situación de Fuerza
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ELPRovEEDoRejecutaráelpresentecontratocQnformesedescribenenet
Jr"go O" condiciones específicas'

las

nto del contrato

PARRAFo l. D responderá perjuicios que lo produzcan

a la ENTIDAD NTE en cas mieñto' que determinará en

:s6'lñ "so la re a garantía' i mente del resto de acclones
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óodrán ser objeto de variaciones nt

en la proporciÓn correspondiente a estos camDlos

Cualquier modificacion a los términos-y-"91g:iones del presente'Contrato deberá

h ace rs e po r ac u e rd o . ;,JT "';il; 
if t :ili:,:r"fi "* 
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n a. s e co nta r á a

oartir de la fecha oe up'óoá"io á realizadapo' taLÑrtoAD CONTRATANTE'

La CONTRATANTE potá rescindir el presente Contrato

uni , ",""uiu'ü'ó'"i"'ti" 
de Fiel cumltimiento de Contrato en el caso

de e er' pñóveEDoR' y siempé que la n isma no sea originada por

áiontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

La vioración der résim :ll ?sÍ,':ili:if: :ffiI
No. 340-06 originará |

que decida interPoner

Ladivisiónde|presenteContrato,cone|findeevadir|asob|igacionesde|aLey
No 340-06 y su reglamento de upii:Tión No' 543-'12' y de las normas

complementar,"= q'"-"" dicten en el marco i"r tit^o será causa de nulidad del

mrsmo

LAS PARTES eten a realizar sus mejores ttfutltg:'lt^ra resolver en

forma amigab ;. o o.ru.u.root üre-pudieran surgir con relaciÓn al

desarrollo del trato y su interpretación
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Cua|quiercontroverslaquesurjaenrelacióncon|ainterpretacióndeesteContrato
o en relación con los derechos u obligaciones de cuaiquiera de LAS PARTES'

será sometida a Arbitrajá, de acuerdo ál reglamento de la Corte de Arbitraje de la

cámara de comercio y'producción del Distrito Nacional, con sujeción a las reglas

que se especifican a continuactÓn.

El significado e ¡nterpretación de los términos y condiciones del presente contrato

se hárá al amparo de las leyes de la Rept blica Dominicana'

ARTíCULO 20.- IDIOMA OFICIAL.

Contrato ha en español' que será el idioma de control

los asuntos on el significado e interpretación de los

ondiciones d to

ARTíCULO 21.. TITULOS.

Los tÍtulos no limitarán, alterarán o modifrcarán el significado del contrato

ART|CULO 22.. LEGISLACION APLICABLE.

LASPARTESacuerdanque|aejecuciónde|presentecontratoseharáde
conformidad con las leyes vigentes en RepÚblica Dominicana

Para todos los fines cias del presente Contrato ES eligen

domicilio en las dire figuran en la parte introdu mo' en el

cual recibirán vál¡da lpo Oe correspondencia o relativa al

presente Contrato, su ejecuciÓn y terminacion

ARTíCULO 24.- ACUERDO INTEGRO.

sus a n todas las est cueroos

PAR de ambigüed a acuerdo

del oocumentos a cerá su

e est alguna de las de este

contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y permaneceran

plenamente v¡gentes.

HECHO, LEIDO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para

cada una de LAs PARTES y el otro para los fines correspondientes En el

Munrcipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo,

a los diecinueve ('19) días del mes de diciembre del año d9
nrcana,
2017)

POR:

COMEDORES
ESTADO

LlcDo, Nlco

,?; ,/
,/_-tq. a' . 

-MA ÉCL ENITO CABREJA

Gerente General

OMERCI
!un,o o4

Director General



YO, LIC. FRANKLVN ARAUJO CANELA, Abogado Notario ,de
los del número de Distrito Miembro activo del COLEGIO
DE NOTARIOS ING; Matricula No.3083, Certifico y Doy F de que por

NICOLASinfrascritos contratantes. señoresante mí comparecieron
ANTONIO CALDERON
generales y calidades que
mi presencia el presente

y MARIA YSABEL BRITO
los cuales libre y voluntariamente en

declarándome bajo In fe del haberlo

0e

hecho con las firmas acostumbran a usar en todos los actos su vida
pública y privada. En el pio Santo Domingo Estg, Provincia Domingo,
República Dominica¡a, a
dos mil Diecisiete (2017).

diecinueve (19) dÍas del mes de di del año

CANELA

MAI J,.,,

!o-r,r.r,,


